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En Notaría Vidal Hermoza, nuestra prioridad es la satisfacción del cliente y la transparencia en nuestros procesos notariales físicos y virtuales.
1. Condiciones para Devoluciones 
Para que una solicitud de devolución sea procedente, el usuario debe cumplir con los siguientes requisitos:
· No haber realizado firmas físicas en la notaría ni haber pasado por el proceso de validación biométrica presencial.
· En el caso de servicios virtuales, la solicitud debe realizarse antes de la emisión final del documento físico.
2. Procedimiento para Solicitar una Devolución
Para iniciar el proceso, el usuario deberá seguir estos pasos:
1. Contacto: Envíe un correo electrónico a caja@notariavidalhermoza.com, cobranzanvh@notariavidalhermoza.com o a secretaria@notariavidalhermoza.com. También puede comunicarse a los teléfonos +(01) 680 6091 o 680 6048.
2. Información Requerida: Debe proporcionar el número de pedido/trámite y el motivo detallado de la devolución.
3. Revisión: Nuestro equipo legal y administrativo revisará la solicitud y proporcionará las instrucciones sobre la procedencia del reembolso.
3. Reembolsos
· Permisos de Viaje Virtuales: Una vez generado el permiso en el sistema, solo se podrá devolver el 40% del monto del servicio pagado, debido a los costos operativos y administrativos ya incurridos.
· Método de Pago: Los reembolsos se realizarán exclusivamente mediante el mismo método de pago utilizado en la compra original (Tarjeta, Yape o transferencia).
· Tiempos de Procesamiento:
· Pagos con tarjeta de crédito/débito: De 7 a 10 días hábiles.
· Transferencia bancaria: De 3 a 5 días hábiles.
· Otros métodos (Yape/Plin): De 7 a 10 días hábiles.
4. Excepciones
No se realizarán devoluciones una vez que el acto notarial haya sido firmado por las partes y ante el notario.

